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anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
KaC(K O ¿ FJw&bsM8 edÍtOTea d6 108 menCÍOBados I1»™-

PASTE OFICIAL

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña. Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacetas 19 y 20 Enero de 1931)

Núm. 186
GOBIERNO CIVIL

Circular
El Sr. Director Gerente de la Sociedad 

de Autores Españoles con fecha 17 del 
actual me dice lo que sigue:

~ La Dirección Gerencia de esta Socie
dad tiene el honor de poner en conoci
miento de V. E. que con fecha de hoy ha 
nombrado a D. Rafael Nicolau Ribas, Re
presentante de la Sociedad de Autores 
Españoles en Lloret de Vista Alegre pa
ra que perciba, los derechos de represen
tación y ejecución de las obras de todos 
los autores españoles y extranjeros.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento conforme preceptúa la ley de Pro
piedad Intelectual vigente.

Palma 22 de enero de 1931.
, El Gobernador,

El ie r  Ma ñ e r o . Pin e d a
* * *

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD

Medidas profilácticas contra la grippe
Circular

Habiéndose recibido de la Dirección 
General de Sanidad una. comunicación 
disponiendo que por motivo de la exten
sión que adquiérela grippe en distintos 
países se atienda a las necesidades sani
tarias y de asistencia que pudieran surgir 
en esta provincia en donde se vienen 
también dando numerosos casos en gene
ral benignos, se recuerda a los señores 
Alcaldes, Subdelegados e Inspectores Mu
nicipales de Sanidad, la necesidad de 
adoptar las medidas profilácticas adecua
das para evitar la propagación de dicha 
infección. A tal efecto teniendo presente 
que la difusión se hace en general me
diante los productos procedentes de los 
órganos respiratorios de los enfermos y 
aún de las personas sanas o casi sanas 
con formas leves del mal, y que la puerta 
de entrada de los gérmenes está en las 
vías respiratorias, es necesario intensifi
car las medidas de higiene que aunque en 
toda circunstancia deben ser cumplidas, 
ahora más que nunca necesitan serlo ri
gurosamente.

Los puntos fundamentales de ia proíi 
laxis han de ser los siguientes:

1 ." Evitar la diseminación de produc
tos o de los gérmenes en ellos contenidos, 
procedentes del aparato respiratorio.

2 .° Impedir la entrada de aquellos 
productos en las vías respiratorias de 
otras personas.

3 ." Evitar la producción de polvo, 
que puede obrar infectando, preparando 
la infección por ia irritación mecánica > 

que produce o agravando infecciones ya 
existentes.

4 .° Evitar la permanencia en lugares 
confinados de reunión o mal ventilados, 
con atmósfera, cargada de humo y pro- 
d»«tos procedentes de la respiración.

5 ." Evitar enfriamientos y demás cir
cunstancias o excesos capaces de dismi 
nuir las resistencias orgánicas.

6 .° Aislamiento de los enfermos, es
pecialmente de los que padezcan formas 
graves o bronconeumónicas, evitando vi
sitas inútiles e impidiendo que las gotitas 
emitidas al hablar, fosero estornudar sean 
proyectadas de modo que puedan ser ins
piradas por otras personas, a cuyo fin po
drá ser colocada delante del enfermo una 
gasa o muselina, mediante un aro, marco 
o forma análoga adecuadamente dispues
ta, debiendo precederse a. la, desinfección 
de los productos emitidos por dichos en
fermos, especialmente los procedentes de 
vías respiratorias, asi como de las ropas 
y demás objetos contaminados.

7 .° Declaración de los casos, indican
do las complicaciones y asociaciones mor
bosas.

Es preciso exigir que en todos los lo
cales de reunión, teatros, cines, cafés, 
hoteles, fondas, etcétera, se disponga de 
suficiente número de escupideras conte
niendo algún antiséptico y que se colo
quen los carteles necesarios en sitios bien 
visibles prohibiendo escupir en el suelo. 
También será terminantemente prohibi
do fumar en las salas de espectáculos, 
interior de los tranvías, etc. Las medidas 
de higiene general en todos aquellos si
tios serán rigurosamente cumplidas y los 
funcionarios sanitarios efectuarán las vi
sitas de inspección necesarias para ase
gurar su cumplimiento asi como de cuan
tas se ordenan especialmente por la pre
sente. Será, evitada por todos los medios 
la producción de polvo, especialmente en 
los momentos de la limpieza de calles 
y locales de reunión, prohibiendo el ba
rrido en seco y hay que ser inexorables 
contra la costumbre de sacudir alfom
bras, ropas de cama, etcétera, desde los 
balcones de las casas, particularmente 
en horas de tránsito.

ti incumplimiento de las normas hi
giénicas preceptuadas ha de ir seguido 
de la aplicación, por los tires. Alcaldes, 
de la sanción correspondiente a los in
fractores.

Las Autoridades sanitarias jurisdiccio
nales correspondientes, cuidarán de que 
sean cumplidas las prescripciones del 
Reglamento Sanitario de vías férreas de 6 
de julio de 1925, especialmente en cuanto 
hace referencia a limpieza y desinfección 
de vagones, tranvías, etc., y prohibición 
de escupir en el suelo. También se extre
marán las medidas de limpieza en las es
taciones, salas de espera, etc., en cuyos 
departamentos deberán instalarse las co
rrespondientes escupideras higiénicas. 
Las infracciones de estas normas sanita
rias serán castigadas por las correspon
dientes Autoridades con las multas a que. 
autoriza el art. 47 de dicho Reglamento.

Los tires. Alcaldes dictarán bandos en 
los que se ordene el cumplimiento de lo 
dispuesto, invitando al vecindario a que 
denuncie a las Autoridades las personas 
que infrinjan lo proscrito, especialmente 
las que practiquen el barrido en seco, i 
sean pafticulares o empleados oficiales. 8

Se atenderá con los fondos municipa
les que sean precisos a las necesidades 
sanitarias y de asistencia de enfermos, y 
en caso necesario y previo informe de las 
Juntas Locales de Sanidad se comunicará 
a mi Autoridad para acordar lo que sea 
procedente.

Palma 19 de enero de 1931.—El Gober
nador Presidente, Elier Mañero Pineda.

* * *
* Núm. 147 '

MINISTERIO DEL EJERCITO

Incorporación a filas
Circular. Exorno. Sr.: El i virtud de 

lo dispuesto en los capítulos XV y XVII 
del reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, artículo tercero, 
y segunda de las disposiciones adiciona
les del real decreto de 20 agosto último 
(D. O. número 186), el Re,y (q. D. g.) se 
ha servido disponer se incorporen a los 
Cuerpos a que estén destinados los 12.711 
reclutas de servicio reducido (cuotas) 
y a las Cajas de recluta los 54.667 de 
servicio ordinario, de los cuales serán 
destinados 11.501 a los Cuerpos de la 
guarnición del Norte de Africa y desta
camentos del Sahara, y 40.166 a los de la 
Península, islas adyacentes e Infantería 
de Marina, pertenecientes todos ellos al 
reemplazo de 1930 y agregados al mismo, 
que integran el cupo de filas fijado por 
real orden circular de 16 de diciembre 
pasado (D. O. núm. 284), y el segundo 
llamamiento del señalado por la de 30 de 
septiembre anterior (D. O. núm. 222), 
cuya cuantía ha sido rectificada por real 
orden de esta fecha. Es asimismo la vo
luntad de ti. M. que en las operaciones 
necesarias para tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado reglamento, se 
obseryer las reglas siguientes:

Primera. Reclutas de servicio reducido 
(cuotas).—Se incorporarán en primero de 
febrero próximo a los Cuerpos a que es
tán destinados, sin previa presentación 
en las Cajas de recluta, a cuyo fin los 
jeles de éstas comunicarán a los interesa-* 
dos, por conducto de los alcaldes, la orden 
de incorporación a filas, en la que harán 
constar el día que deben verificar su 
presentación en el Cuerpo a que han sido 
destinados y la población de residencia 
de la Plana Mayor del mismo, siendo 
de cuenta de los interesados los gastos de 
transporte que su presentación origine. 
Si existiera algún recluta que no esté des
tinado a Cuerpo por no haberlo solicitado 
o por hallarse pendiente de resolución su 
su petición, lo pondrán las Cajas en co
nocimiento del Capitán general de la re
gión, a fin de que por esta autoridad se 
resuelva lo procedente, con arreglo a lo 
preceptuado en la, real orden circular de 
23 de agosto último (D. O. núm. 190), des
tino que será comunicado al interesado 
en la forma antes indicada.

a) Los jefes de las Cajas de recluta 
estamparán en las filiaciones la nota de 
baja en la, Caja y alta en el Cuerpo de 
destino con la fecha primero de febrero 
próximo y las remitirán antes del dia 25 
del actual a, los jefes de los Cuerpos acti
vos, con duplicada relación nominal en 
la que harán constar la población en que 
tienen fijada su residencia y la fecha v 
conducto en que le fué comunicada la oí 
den de incorporación a filas.

b) La presentación la efectuarán con 
las prendas de uniforme prevenidas pol
las reales órdenes circulares de 2 de oc
tubre y 10 de diciembre de 1930 (DO nú
meros 223 y 280).
.... Al incorporarse a los Cuerpos su- 
tnran el examen prevenido por el artícu
lo 50 .de las instrucciones provisionales 
para el funcionamiento, régimen y de
pendencia de las Escuelas de preparación 
militar fuera de filas modificado por real 
orden circular de 23 de septiembre de 
1926 (D. O. num. 216).

d) A los que resulten cortos de talla 
y a los presuntos inútiles por enfermeda
des o defectos físicos incluidos en el cua 
dro de inutilidades, se les aplicarán los 
preceptos del artículo 341 del reglamento 
de reclutamiento, siendo satisfechas por 
el presupuesto de este. Ministerio las es
tancias de hospital que se causen por los 
sumeinios a observación, según disponé 
la real orden circular de 27 de junio de 
1928 (D. O. numero 143).

e) Estos reclutas serán licenciados al 
cumplir seis meses de servicio cu filas.

Segunda. Distribución del, contingente 
y destino a Cuerpo de los reclutas de s'erri- 
cío ordinario. —Se efectuará, de conformi
dad con los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los cuales 
el numero 1 expresa, los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para, si y 
para las unidades afectas que no se nu
tren directamente del reclutamiento; el 
numero 2 especifica, por regiones, los que 
deben ser destinados a Cuerpos de la Pe
nínsula, Baleares y Canarias; los núme- 
í08,,3 Xv 108 reclutas que cada región ha 
de lacilitar a los Cuerpos de las guarni
ciones permanentes de Africa, y el núme
ro 5 los que las Cajas de Canarias han de 
proporcionar para la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria y para los desta
camentos del Sabara. ‘

Los Capitanes generales de las regio
nes, , con presencia de dichos estados, 
lijaran desde luego el número de reclutas 
que las Cajas de su jurisdicción han de 
destinar a. los diversos Cuerpos. Los jefes 
de Caja procederán a. preparar el destino 
de los reclutas a los diferentes Cuerpos v 
unidades, ateniéndose, al efecto, a las 
normas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal operación ha 
de hallarse terminada antes de la fecha 
de la concentración, que es la que. para 
cada caso, fija la regla segunda de esta circular.

a) Como regla general, y siempre 
que las condiciones de talla y oficio de 
ios leclutas no aconsejen otra cosa, serán 
destíñanos los números más bajos del 
cupo de idas de la Península e islas adya
centes a , las guarniciones más distant es 
de la residencia de la Caja de recluta y 
los mas bajos del cupo de Africa a l is 
circunscripciones de Melilla-Rif, y los 
mas altos, a las de Ceuta Larache. '

Los reclutas de Canarias se destinarán 
a los destacamentos del Africa Occiden
tal y a los Cuerpos y unidades de aque
llas islas, con arreglo a las siguientes 
normas:

Los números más bajos se destinarán 
a la sección afecta a la compañía\lisc¡pli- 
nana, y los siguientes, hasta completar 
el cupo lijado, ales destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a los Cuer
pos del Archipiélago que determine el
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Capitán general, en los que recibirán la 
instrucción militar, incorporándose de 
ellos los necesarios para cubrir el efecti
vo de los aludidos destacamentos y per 
maneciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando sea preci
so, aquéllos, o cubrir bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se destinen a los 
diferentes Cuerpos y unidades se procu
rará cumplan las condiciones y requisitos 
que marca el reglamento de Recluta
miento en sus artículos 351 y 356, espe
cialmente en este último, debiendo los 
jefes de las Cajas atender las necesidades 
de los Cuerpos, que deberán exponer los 
jefes de éstos a sus respectivos Capitanes 
generales (art. 355).

c) A las tropas de montaña se desti
narán reclutas de regiones montañosas, 
entre los que debo haber cuatro herrado
res por batallón; a, las secciones de la Es
cuela Central de Tiro, los que tengan ofi
cios de conductores automovilistas, mecá 
nicos, ajustadores, mecanógrafos, carpin
teros, forjadores, herreros, torneros, im 
presores, cajistas, electricistas y albañi 
les; a las Academias y demás Centros de 
instrucción, reclutas que sepan leer y es
cribir, procurándose que la mitad de ellos 
tengan alguno de los oficios de camarero, 
chófer, electricista mecánico, carpintero, 
ebanista, impresor, cajista, carretero, za
patero, sastre, cocinero, albañil o barbero; 
a las Secciones de Ordenanzas del Minis
terio del Ejército, los comprendidos en 
las reales órdenes que oportunamente se 
remitirán a los Capitanes generales, y, 
además, en caso necesario, los que las 
Cajas designen para completar el cupo 
fijado a dichas Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y escribir; al 
regimiento de Pontoneros, reclutas que 
sepan natación; a las compañías de mar, 
reclutas de las Cajas del litoral con oficio 
apropiado a la. misión (pie en filas tienen 
(pie cumplir; a los regimientos de Infan
tería de Marina, reclutas de las Cajas del 
litoral con talla de 1,630 metros; al regi
miento de Radiotelegrafía y Automovilis
mo, al Establecimiento Industrial de In
genieros, a las Brigadas Obrera y 'ropo- 
gráfica de Estado Mayor y Topográfica 
de Ingenieros, a las tropas de Aerosta
ción y Aviación y al Grupo de carros de 
combate ligeros, serán destinados, en 
primer término, los reclutas nominalmen 
te relacionados en la real orden que en 
breve recibirán los Capitanes generales, 
y que serán los que dichos Cuerpos pro
pongan en la forma que previene el arti
culo 352 del reglamento de Reclutamien
to y la real orden circular de 22 de no
viembre de 1926 íC. L. núm. 408), por 
reunir los requisitos y aptitudes que en 
estas disposiciones se citan, completando, 
en caso preciso, las Cajas, el cupo que a 
tales unidades se asigna con los que sin 
figurar en las antedichas relaciones cum
plan las condiciones que exigen la men
cionada real orden y los artículos 354 y 
356 del repetido reglamento. A los regi
mientos de Ferrocarriles se destinarán 
los reclutas que, por reunir las condicio
nes que marea el articulo 353 del regla
mento de Reclutamiento, proponga la Je
fatura del servicio militar de Ferrocarri
les, y en su consecuencia, se incluyan en 
la, real orden, que^con las instrucciones 
convenientes, se comunique a los Capita
nes generales.

di Los dectinos de reclutas de real 
orden a que en el anterior apartado se 
alude, no surtirán efecto sino en el caso 
de que les haya correspondido integrar el 
segundo llamamiento del cupo de filas de 
la Península; pero si les hubiera corres

. pendido formar parte del cupo de Africa, 
serán destinados preferentemente los pro
puestos para el regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, tropas de Avia
ción y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, a las unidades que estos 
Cuerpos tienen destacadas en Africa; a. 
los Cuerpos de Infantería, los del Grupo 
de carros de combate ligeros, y a los bata
llones de Ingenieros, los de Ferrocarriles, 
Aerostación, Establecimientojndustrial y 
Brigada Topográfica de Ingenieros.

, e) Los reclutas que se hallen en filas j 
sirviendo como voluntarios y (pie, como i 
consecuencia del sorteo, les haya cabido j 
en suerte formar parte del cupo de Africa, 
serán destinados, los pertenecientes al

í

Los voluntarios a quienes Ies haya co
rrespondido formar parte de los cupos de 
filas de la. Península o de instrucción con
tinuarán perteneciendo a los Cuerpos en 
que prestan servicio.

A los reclutas excluidos del sorteo por 
servir en filas como voluntarios, se les 
considerará para todos los efectos como 
perteneciendo al cupo de lilas de Africa o 
Península, según el Cuerpo en (pie sir
van, y a ¡os excluidos del soiteo por ha
ber prestado servicio como voluntarios 
un año como mínimo y estén separados 
de filas, quedarán afectos al cupo de ins
trucción y con este cupo serán destinados 
al Cuerpo en (pie prestaron servicio.

I',) Los (pie sirvan en los regimientos 
de Infantería de Marina y les haya cabi
do en suerte ser destinados a Africa, lo 
serán a un Cuerpo de infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de las Cajas 
lo comunicarán por conducto reglamen 
tario a los Capitanes generales de los 
respectivos departamentos marítimos.

g) Los presuntos desertores del cupo 
de filas de la, Península y Africa, se dis
tribuirán proporcionalmente entre todos 
los Cuerpos (pie sean nutridos por la, res
pectiva Caja., tramitándose en ambos ca
sos por jueces pertenecientes a. los cuer
pos en que sean alta, los expedientes por 
falta, de concentración, según dispone el 
articulo 339 del reglamento. A Jos regí 
mientos de Infantería, de Marina no se 
destinarán reclutas presuntos desertores, 
ni los que al ser reconocidos en las Cajas 
resulten presuntos inútiles.

h) A los reclutas del cupo de filas 
«pie tengan incoado expediente para la 
concesión de prórroga de primera clase 
por causas sobrevenidas, se les continua 
rá la tramitación por el Cuerpo de Africa 
o de la Península a (pie sean destinado*, 
según dispone el artículo 338 del regla
mento de Reclutamiento.

U Los reclutas del cupo de lilas de 
Africa que hayan perdido un hermano o 
hermanastro desde el año 1909, en las 
condiciones previstas en la real orden 
circular de tu de enero de 1911 (C. L. nú 
mero 5), o se encuentre en situación de

ber a los interesados, el día que cada re
cluta, de los (pie residan en la respectiva 
población, debe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.

b) Los voluntarios y clases (pie no ha
yan de cambiar de destino no se incorpo
rarán a sus respectivas Cajas, pero si les 
hubiese correspondido servir en Africa, 
se presentarán en la Caja más próxima 
a la residencia del Cuerpo en (pie sirven, 
en la fecha antes iadicada, a. cuyo fin los 
Capitanes genera les, a petición de los je
fes de dichas Cajas; darán las órdenes 
oportunas.

c) Los viajes necesarios para, la con
centración en las Cajas serán por cuenta, 
del Estado, observándose para, los pasa
jes en automóvil lo preceptuado por la 
Real orden circular de 30 de julio de 1927 
(C. L. número 311); siendo socorridos los 
reclutas desde que salgan de sus casas, 
hasta el din. que verifiquen su presenta
ción al jefe, de la. Caja, con 1'25 pesetas 
diarias según determina el artículo 335 
del Reglamento de reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las Cu 
jas el día. que hagan su presentación en 
ellas, y causarán baja en las mismas el 
en (pie, con arreglo a. los respectivos cua
dros de marcha., deban efectuar su incor
poración a. su Cuerpo. Durante dichos dias 
percibirán como único socorro 2 pesetas 
diarias, que les serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas en los extractos co-
rriéntes de las zonas de que orgánica- 

no pasándose, enmente formen parte,

regimiento de Radiotelegrafía y Automo
vilismo, Tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, 
a los destacamentos que estas unidades 
tienen en Africa,, y los que sirvan en 
las demás unidades , a Cuerpos de Africa 
del Arma de procedencia, |>ara que pue
da ser utilizada la instrucción recibida, 
y a cuyo fin, los jefes de las Cajas soli
citarán de los respectivos Capitanes ge- 
noralcs den las órdenes de alta, y bija, co
jreapoudieute.

. desaparecido, serán destinados a. un Cuer
po de la Península próximo a la residen
cia de sus padres, siempre que acrediten 
tales circunstancias mediante certificado 
expedido por el jefe del Cuerpo o depen
dencia en que prestaba servicio el cau
sante de la excepción, y sea el primero 
y único hermano (pie disfruta de este be
neficio, requisito este último que se justi
ficará mediante certificado expedido por 
el Ayuntamiento en (pie el hermano fa
llecido y el recluta llamado a concentra
ción hayan sido alistados; debiéndose ha
cer constar en dicho documento el nom
bre de los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan sido de
clarados útiles para todo servicio con ex
presión del reemplazo a (pie pertenecen. 
Los jefes de las Cajas de recluta compro
barán por los antecedentes que en ellas 
obren, si disfrutaron o no de este benefi
cio, y les darán, en su concuencia, el des
tino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán los que 
tengan un hermano procedente del reclu
tamiento sirviendo forzosamente en Cuer
po de la guarnición permanente de dicho 
territorio, los cuales quedarán agregados 
a un Cuerpo de la Península hasta que el 
hermano sea licenciado.

j) Caso" de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos, será destinado a 
dicho territorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo., el que 
haya obtenido número más bajo; el otro 
cumplirá, el servicio en la Península.

k) El exceso o falla de reclutas en las 
Cajas en relación al número de los que 
seles fijan para distribuir, lo prorratea
rán entre los Cuerpos déla Península e 
islas a que nutran.

consecuencia, cargo a los cuerpos por tal 
concepto.

_ o Cuando en la población de residen
cia de las Cajas hubiese Cuerpos activos 
que pudieran confeccionar las comidas, 
se Ies facilitarán a los reclutas concen 
Irados que lo soliciten, abonando su im 
porte, mi el acto del suministro, las Cajas 
con cargo al socorro a que hace referen
cia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la au
torización que les concede el articulo 33! 
del Reglamento de reclutamiento, mi lu
gar de presentarse en la Caja de recluta, 
a. que pertenezcan, lo efectúen en la. do 
su residencia, serán socorridos por esta, 
última en la forma prevenida. Dichos de 
vengos serán reclamados por nota, espe 
cial en el extracto de revista de la, zona 
a que corresponda, la. Caja, que los facili
te, la cual, en su virtud, no remitirá los 
justificantes ni pasará, cargo a, entidad 
alguna.

Con el fin de que la zona, a (pie perte-

Tercera. Concentración de los reclutas 
de serricio ordinario.— a) Los reclutas a 
quienes les haya correspondido ser desti
nados a los Cuerpos de la Península e is 
las, se concentrarán en Caja los días 27 
y 28 del mes actual en todas las regiones 
y distritos.

Los (pie les haya correspondido en 
Marruecos, Compañía Disciplinaria, y 
destacamentos del Sahara, se concentra
rán en Caja los días que a continuación 
se indican: los días 27 y 28 del actual, los 
de Canarias; el dia 31, los de la. segunda

nezcan estos reclutas sepa el din en (pie 
debe darlos de baja las Cajas que los re
ciban y socorran'darán cuenta con urgen
cia a aquélla de la fecha correspondiente 
al último dia por el que vayan socorridos, 
para que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entregen a los 
jefes de partida puedan hacerse las opor
tunas anotaciones de baja en la Caja y 
alta en el Cuerpo.

g) A ¡os reclutas concentrados que 
resulten cortos de talla y a los presuntos 
inútiles por enfermedad o defectos físicos 
incluidos en el cuadro de inutilidades, se 
les aplicarán los preceptos del artículo 
341 del Reglamento de reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del cu
po de Africa, no verificarán su presenta
ción en el Cuerpo a que fueren destina
dos hasta que por el Tribunal médico mi
litar de la región se resuelva la propues
ta de inutilidad, ingresando, entretanto, 
en los Hospitales militares que designen 
los Capitanes generales o quedando agre
gados a transeúntes, según dispone el ex
presado artículo 341 del repelido Regla
mento.

li) Durante los días de concentración 
los jefes de las Cajas rectificarán las ta
llas, profesiones u oficios que( figuran en 
las filiaciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán los desti
nos (pie provisionalmente hubieren asig
nado a. cada recluta, adjudicando los 
destinos definitivos al día siguiente de 
terminada la concentración, para los re
clutas «pie les corresponda servir en Afri
ca, y el dia 29 del actual a, los que hayan 
de efectuarlo en los Cuerpos do la Penín
sula. Baleares y Canarias.

Cuarta. Incorpordcióii a los Cuerpos de 
los reclutus de serricio ordinm-io. a) Los

túan los reclutas destinados a los Depósi- ■ 
tos de sementales de las zonas pecuarias 
<pie marcharán desde las Cajas de reclu’ 
ta a sus hogares en uso de licencia tem-1 
poral. incorporándose a dichas unidades 
en 1." de julio próximo, a cuyo fin serán | 
llamados directamente por los jefes de 
los mismos.

b) Los reclutas destinados a Africa 
embarcarán en los puertos y fechas, y 
serán transportados en los vapores co
rneos \ extraordinarios de la. Compañía 
Transmediterránea, (pie fija, el estado nú
mero 6.

Los reclutas destinados por las Cajas 
a los destacamentos de Africa, del regí- ’ 
miento de Radiotelegrafía y Automovilis
mo, tropas de Aviación y Brigada Obre
ra y Topográfica de Estado Mayor, se 
incorporarán directamente a los indica
dos destacamentos, remitiéndose las filia
ciones a la Plana. Mayor de los referidos 

? Cuerpos en la. Península.
cj Los Capitanes generales <piedan 

encargados de organizar el transporte de 
los recluías de su región destinados a 
Cuerpos de Africa, desde la residencia de 
la. Caja de recluta al puerto de embarque, I 
poniendo en circulación los trenes milita
res necesarios, utilizando los ordinarios 
quesean precisos a ios distintos grupos 
para (|ue marchen desde Ja residencia de 
las (¡ajas a las estaciones de empalme y 
continúen en los trenes militares organi
zados o directamente a los puertos de em
barque, donde, deberán llegar con la an
ticipación necesaria para que puedan se-i 
guir el \ iaje en los vapores correos, (¡ue ■ 
tienen su salida, de los puertos de Málaga, 
a. las 21; de Almería, a las 20 horas; dé 
Algeciras, a las 15, y de Cádiz, a Jas 23; I 
o en Jos extraordinarios, que saldrán ñor- ' 
malmente a las 20 horas.

En el caso de (pie, por temporales u 
otras causas imprevistas, no zarpasen los 
vapores los dias señalados en el mencio
nado estado numero 6, los Gobernadores 
militares de los puertos de embarque lu 
comunicarán directamente al Capitán ge-1 
neral de la región correspondiente para 
que retrase la salida, de sucesivos contin- 

t gentes, a fin de evitar en aquéllos la acu-f 
mulación excesiva de reclutas que difi-| 
cuite su alojamiento.

Los reclutas (pie, por haber <piedado . 
rezagados o por otras causas, no puedan 
embarcar en los puertos y días señalados, 
lo efectuarán en los vapores correos. I 

d) A los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores correos I 
do Africa se les facilitará pan y ranchos í 
en frío o en caliente, en la forma (pie los 
Capitanes generales de las regiones esti-1 
men conveniente, para que quede aten
dida esta necesidad.

El Capitán general de la octava re- i 
gión proveerá en lo referente ala ali
mentación a bordo de los contingentes 
transportados a Larache en viaje extraor
dinario, debiendo la Compañía Transme
diterránea" proporcionar los útiles nece
sarios para confeccionar las comidas, fa
cilitándose por los Parques de Intenden
cia los artículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva sufi
ciente para atender a posibles contingen
cias, así como también los rancheros que 
se consideren indispensables. La citada 
autoridad ordenará, a la vez, que em
barque un médico militar con el personal 
auxiliar necesario y material quirúrgico 
para la asistencia de enfermedades o 
accidentes.

A los aludidos contingentes de reclu
tas se les proveerá, por la, Caja, de plato 
y cuchara, advirtiéndoles (pie quedan 
obligados a entregar tales efectos al pre- : 
sentarse en el Cuerpo o a reintegrar su 
importe, si los pierden o deterioran. Los 
Capitanes generales dispondrán (pie las 
Juntas regionales de Vestuario distribu- 1 
yan entre las cajas de recluta las canti
dades de dichos efectos que sean necesa- ' 
rios, de las que tengan en sus almacenes, " 
o retirándolas de los Cuerpos de la región 
si no bastasen. Por su parte, los Cuerpos 
a que se incorporen los reclutas entrega
ran a su respectiva. Junta regional de 1 
Vestuario tantos platos y cucharas de los

región; el día 2 de febrero, los de la pri 
mera, región; el 5, los de la tercera re
gión; el 6, los de la cuarta región; el 7, los 
de Baleares; el 8, los de la. (punta, región, 
el 9, los (lela séptima región; el 11. los 
de la octava región, y el 13, los de la sex
ta región.

I .os jefes de las Cajas de recluta comu
nicarán con la. debida, anticipación a los 
Alcaldes, a fin de que éstos lo hagan sa-

transportes terrestres y marítimos de los 
reclutas destinados a (Cuerpos de la Pe
nínsula, Paleares y Canarias serán orde
nados por los respectivos Capitanes gene
rales, a partir del día 30 del corriente 
mes, utilizando trenes militares y ordina 
ríos, veriíieando su incorporación el día 
29 los destinados a. Cuerpos que residan 
en la, misma población (pie la Caja o a la 
proximidad a. ella, o los que por su re 
¿lucido número puedan utilizar trenes or 
diñarlos, siempre que esto no perturbe la, 
normalidad de los transportes. ¡Se excep-

que tengan nuevos en sus almacenes, 
como los <pie hayan llevado los reclutas, 
con objeto de (pie cuando tenga la. Junta 
regional reunidos todos, los remita, por 
transporte ordinario y cuenta del Estado 
a, las regionales de procedencia para (pie 
los reingresen en sus almacenes o los 
devuelvan a los Cuerpos (fue los proiior- j 
cionaron. Para todo cuanto se refiera a. 
la remisión y reintegro de estos efectos 
(piedan autorizadas Jas Juntas regionales • 
para comunicarse directamente hasta lle
gar a terminar las operaciones antedi
chas.

El importe de los suministros que se 
efectúen durante los transportes manti'
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nws y terrestres serán abonados en me
tálico por los jefes de partida, para lo 
cual las Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los a que 
se refiere el apartado d) de la regla se
gunda de esta ciscular.

_ Los jefes de partida distribuirán dia
riamente a los reclutas el sobrante de 
socorro que pueda resultar a cada uno 
después de abonado lo -que se les suminis
tre por alimentación.

Si por causa de. fuerza mayor alguna, 
partida no pudiera llegar a su"destino en 
ja fecha calculada, la autoridad militar 
correspondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por un Cuer
po activo se entreguen al jefe de ella 
tantos socorros de dos pesetas por recluta 
como dias transcurran hasta, su presenta
ción en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo, que, justificado con la orden de 
dicha autoridad, cursará el indicado jefe 
directamente con cargo al mencionado 
Cuerpo, para su abono inmediato por 
éste.

e) I.os Capitanes generales ordena
rán se remitan a la residencia de las Ca
jas de recluta, las mantas que consideren 
indispensables para, los reclutas destina 
dos a Cuerpos de Africa y para, los qué 
deban servir en la Península e islas, que, 
por la duración de los viajes o imposición 
del clima de las localidades que hayan 
de atravesar, las necesiten, haciéndolo 
constar en las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de partida, asi 
como en las que sé remitan a los Cuerpos 
de destino; cuidando los de las Cajas de 
hacer saber a los reclutas que contraen 
La. misuía obligación .a que antes se hace 
referencia, respecto de los phtos y cu
charas; observándose Lis prevenciones v 
formalidades que determina la real orden 
circular de id de enero de i921 (D. O. nú
mero 21).

f) Tanto para el transporte por ferro
carril como durante la travesía marítima, 
irán las expediciones conducidas por ofi
ciales y clases en la. forma siguiente: has
ta 50 hombres, por un cabo o un sargento, 
según su importancia númeriea; de 50 
a 100 hombres, por un sargento y un ca
lió; de 100á250, por un oficial, un sargen- 
lo y dos cábos; de 250 a 500, por dos ofi- ¡ 
¡ales, dos sargentos y cuatro cabos, y : 

]usando de 500, el jefe de la expedición 
será un capitán. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termine el 
transporte en los trenes militares o vapo
res, y los jefes de las mismas, al tomar - 
el mando, se darán a. reconocer por todos i 
los individuos que compongan la expedí- i 
ción, formándolos y pasándoles lista, y . 
dándolos las instrucciones y prevenciones , 
a que haya lugar.

I.os cabos y sargentos do las partidas ; 
conductoras, que viajarán en los mismos 
coch s que los reclutas, serán dis'ribui- ; 
dos en forma que en cualquier momento ? 
puedm imponer su autoridad, cuidando i 
del orden y compostura y de evitar aeci- • 
denles en la. marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas con la 
mayor escrupulosidad las prevenciones 
del artículo 369 del reglamento de Reclu
tamiento. a fin de que todos los reclutas se : 
entcrendeldestinoquea cada cual se haya i 
otorgado. Para ello entregarán a los jefes ' 
de partida relaciones nominales de los ' 
reclutas que conducen, con expresión del 
destino de cada uno, población donde re
side el Cuerpo a que haya de incorporar- : 
se y la anotación de si se le ha facilitado 
manta, plato y cuchara, asi como tam- . 
bíén se especificará el día en que causan 
baja, los individuos en la Caja y alta en 
su Cuerpo. También entregarán a dichos 
jefes de partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facilitados, a 
que se. refiere el apartado d) de la regla 
segunda de la presente circular, y el , 
día hasta el cual inclusive corresponden. '

Todos los indicados datos serán dados 
a conocer a los reclutas por los jefes de 
partida, quedando éstos últimos obligados i 
a. entregar los mencionados documentos t 
a los jefes de los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán directa
mente a los Cuerpos copia de los antedi- . 
(líos datos y documentos, sin esperara la ' 
remisión de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fechas’ (le 
baja en la Caja y alta en los Cuerpos y ¡ 
los socorros que hayan facilitado. ' í

g) Los jefes de las Cajas darán cum ■ 
)>1 i miento exacto a, los artículos 370 y 372 ¡ 
del reglamento de Reclutamiento," de ; 
hiendo los jefes de los Cuerpos nombrar 
personal que reciba a los reclutas a su 
llegada..

Quinta. Disposiciones fumh' . a) Los 
reclutas causará alta, en los Cuerpos al 
día siguiente de su baja, en la r.‘spn<'tiva 
Caja de recluta, o sea aquél en que deban ' 
efectuar su incorporación eu ' ellos. A i

partir de ese día de alta, tendrán derecho
al haber, pan y demás devengos regla- Importe de donativos partí 
mentarlos que les serán reclamados en ciliares para mendicidad. . . 
sus Cuerpos de destino. • Importedel impuesto devia-

J amblen estos últimos reclamarán, — 
por nota, lo correspondiente a los soco-
rros que, en el caso de fuerza mayor, se
gún se prevé en el apartado d) de la re
gla tercera, haya sido preciso facilitar a 
los reclutas durante la marcha de incor
poración.

b) Los Cuerpos no reclamarán el im
porte de la primera puesta a los presun
tos inútiles, ni la entregarán a éstos has
ta que sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación a 
los Cuerpos se desinfectarán y se deposi
tarán en el almacén de los mismos, ex 
cepto las interiores, que podrán seguir 
usando, si así, lo desean, pero también 
d es i n f ec tadas pre v ¡ame n te.

c) Lo i jefes de los Cuerpos remitirán 
a este Ministerio en la, última decena, de 
febrero próximo los estados que previene 
el artículo 372 del repetido Reí-lamento.

d) Los Capitanes generales de las 
regiones, Baleares y Canarias y Jefe Su
perior de las Tuerzas Militares de Ma
rruecos, dictarán; y remitirán a este Mi
nisterio las instrucciones que estimen pre
cisas para el cumplimento de la presento , 
Real orden; resolverán cuantas dudas se i 
presenten, a. no ser que por su importan- , 
cía consideren ineciso comunicarlas a ; 
este Ministerio; solicitarán de los Gober- ; 
nadores civiles se inserte esta circular í 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de Jas res- i 
peci.ivas provincias, con objeto de que i 
llegue a conocimiento de todos los inte i 
rosados; tendrán muy presente todo cuan- I 
to se previene en el capítulo XV del Re- i 
glamento de reclutamiento, y elevarán a ¡ 
este Ministerio, en la primera quincena, ; 
de marzo, el resúmen y observaciones a 
que se refiere el artículo 373 del citado 
texto. Por último las expresadas autori
dades interesarán también de los Gober
nadores civiles que en las estaciones del 
forrocarril que juzguen conveniente ha
ya. fu orzas de la Guardia civil y de Segu- 
ri l id para asegurar el orden, y que au
menten, si fuera preciso, la escolta de los 
frenes que conduzcan reclutas.

enero de

De Real orden lo digo a V. E. para, su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do a V. E. nnndios años. Madrid, 10 de 

1931. '

Señor...
BERENGUER

NI '.H.MO DE HECLUTAS QUE SE 
A PALEA tí ES

Infantería
Regimiento Palma, 61.................
Ídem Inca, 62............................
Idem M illón, 63......................

Total Infantería. . .
. I rtillerui

Regimiente mixto Mallorca. . .
Idem id. Menorca.......................

Total Artillería. .
Ingenieros

Grupo de Mallorca..................
Idem de Menorca...................

Total Ingenieros . .
I ntendencia 

Sección mixta de Mallorca. . . 
Idem id. de Menorca...................

Total Intendencia. .
Sonidad 

Sección de Mallorca................... 
Idem de Menorca.......................

Total Sanidad. . .

Total general. . . .
** * 

Núm. 153
JUNTA PROVINCIAL 

ASIGNAN

248
210

681

90
291

381

78
101

179

13
18

31

1299

de la infancia g represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta, trimestral de ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante di
cho periodo que con esta fecha se rin
de al Consejo Superior.

M no 1930. — Cita rfo t rimestre
Pesetas

INGRESOS
Ingreso de lo recaudado pro

cedente del finco por ciento so
bre. las localidades de especia 
culos públicos eu dicho período. 5.083*90

3.285‘85
jeros .

Total ingresos. .
1.898'00

Ga s t o s
Para el tribunal de niños. .
Para gastos generales. . .
Para la represión de la men

dicidad .....................................
Para la protección a la in

fancia.........................................
Para el Consejo Superior. .

Total gastos . . .

Cu e n t a  d e  Ca ja
Existencia, en primero de oc

tubre..........................................
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta, cuenta. . . .

Gastos en igual período . .

Existencia para, el primer 
trimestre de 1931...................

Pesetas

10.26

1.016‘7S
544'60

3.735‘00

3.14O‘OO 
156*77

8.593‘15

30.676'54

10.267*75

40.944'29
8.593T5

32.351‘14
Esta cuenta se llalla conforme con las 

partidas que aparecen en los libros de 
contabilidad y con los justificantes que 
quedan archivados. ‘

Palma 31 diciembre de 1930.—El Teso
rero Contador, Luis Pascual.—V.° B.°— 
El Gobernador Presidente, Mañero.

* * 
Núm. 156 

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL 
Sección Agronómica de Baleares

, Relación de los Establecimientos que 
figuran inscritos en.el registro de esta 
Sección Agronómica de Casas dedicadas 
a Ja. venta, de semillas agrícolas.

, D. Juan Miró Fuster; con dos corner- 
cíospara la, venta al público situados en 
la, Calle del Sindicato númeres 5 y 16 Pal 
roa.

D. Francisco Gal lent Rámis; con un 
comercio para la venta al público situado 
en la calle del Aceite de Palma.

D. Bartolomé Amengua! Dalmau; con 
un comercio para la venta al público si
tuado en la calle de Sombrereros núme
ro 13 Palma.

D. José Más Torres; con un traste para 
la venta al público situado en la Plaza de 
Abastos de Palma. •

D. Nicolás Magraner García; con un 
almacén para, la venta al público en la. 
calle de Palau y Coll números 21 y 22 y 
una caseta en la Plaza de Abastos".

Palma 16 de enero de 1931. Ingeniero 
Jefe, Arnesto Mestre.

** *
Núm. 142

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Anuncio
Extracto de las condiciones regulado

ras del suministro de piedra para empe
drados, bordillo de aceras y construcción 
del empedrado de las mismas, que se 
realicen por administración, durante el 
resto del ejercicio actual de 1931.

1.a El importe de este servicio se cal
cula qué no rebasará de diez mil pesetas.

Las ofertas se harán señalando el tan
to por ciento de baja sobre los precios 
unitarios que figuran en las condiciones 
facultativas, continuadas en el expedien
te respectivo, cuyo modelo de proposición 
es como signe:

(En papel de la clase 6.a y reintegra
das con un sello municipal de a una pe
seta).

. D...N....... N....... vecino de...... domi
ciliado en..... de edad......años, provis
to de su cédula personal de la tarifa..... 

"clase...... n.°...... enterado de las con
diciones facultativas, económicas y de
más que tengan aplicación, me obligo 
a tomar a mi cargo el suministro de pie
dra, para empedrados, bordillo de aceras 
y construcción del empedrado de las mis
mas, con la baja del.... (tanto por ciento, 
en letras) sobre los precios unitarios res
pectivos.

(Fecha en letras y firma entera)
En el sobre o carpeta que la, contenga 

se anotará: - Proposición para optar al 
concurso del suministro de piedra para 
empedrados, bordillo de aceras y cons
trucción del empedrado de las mismas.»

Se presentarán al Presidente de la 
Mesa durante la media hora siguiente a 
la señalada para el acto de su celebra
ción, acompañando, por separado, el res
guardo del depósito y la cédula personal 
respectiva.

„ 3
12 .a El depósito provisional, que ha

bían de constituir los proponentes, es de 
5 quinientas pesetas, y la fianza definitiva 
será de mil. Ambos se constituirán en la 

Caja municipal de este Ayuntamiento.
3 .a Los gastos que ocasione la con

trata, así como los de inserción de anun
cios y demás, serán de cargo del adjudi
catario.

4 .a , El abono del importe del servicio 
se hará mensualmente previa la presen
tación de las cuentas acompañadas de los 
vales que le serán entregados al hacer 
los correspondientes pedidos.

5 .a La autoridad municipal podrá 
castigar las faltas del contratista con 
multas discrecionales de cinco a cincuen
ta pesetas, que se harán efectivas por los 
medios procedentes.

El incumplimiento de las condiciones 
dará derecho a la Corporación contratan
te a acordar la rescisión del contrato y 
usar de las demás facultades y sanciones 
impuestas por el Reglamentó e Instruc
ción de Contratos.

6 .a El contrato será a riesgo y ven
tura para el rematante sin que pueda por 
ninguna causa pedir su rescisión.

7 .a El contratista quedará sometido 
a los Tribunales del domicilio de este 
Ayuntamiento que sean competentes pa
ra. conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse.

, 8.a Los poderes que confieran los li- 
eítadures serán bastanteados por el Ofi
cial Letrado de este Ayuntamiento.

9 .a El contratista será responsable 
de los daños que se causen tanto de ca
rácter público como particular.

10 . Para, la efectividad de lo no pre
visto en estas condiciones, se. estará a 
cuanto preceptúan las disposiciones apli
cables a los contratos administrativos, 
considerándose, desde luego, incorpora
das a estas regias.

Nota: Acordado por la Comisión muni- 
•cipal permanente, en su sesión del día 22 
de diciembre último, la celebración de 
este concurso y dada la correspondiente 
publicidad a lo prevenido en el artículo 
26 del Reglamento para, la. contratación 
de obras y servicios municipales, sin que 
durante el plazo fijado hayase formulado 
reclamación alguna: la Alcaldía ha seña
lado el día diecinueve de febrero próximo 
para la celebración de dicho concurso, 
bajo su presidencia, o del Teniente de Al
calde en quien delegue, en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial y a la 
hora doce, cuyo expediente original eslá 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Negociado de Obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
interesar.

Casas Consistoriales de Palma, a 14 de 
enero de 1931.—El Alcalde, Jaime Suau. 
— P. A. de la Comisión M. P. —El Secre
tario, Antonio Rosselló.

:f: * *
Núm. 171

Teniendo en cuenta, la instancia pre
sentada por Don Antonio Sastre y otros, 
por la. que interesan que previos los trá
mites consiguientes, se acuerda, reducir 
a quince metros la anchura de veinte 
que se fija en el plano general de Ensan
che de esta población, para, la calle seña
lada en el mismo, con la letra É.. terre
nos de Son Españolet, esta Alcaldía, a los 
efectos prevenidos en el párrafo tercero 
del artículo 29 de la Ley de 26 de julio de 
1892, anuncia al público que se señala 
un plazo de treinta días, contaderos a. 
partir de la fecha de la inserción de este 
edicto, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, para que todos aquellos que se 
consideren afectados por la reforma de 
referencia, puedan formular cuantas re
clamaciones estimen pertinentes sobre el 
particular.

Palma 17 de enero de 1931.—Jaime 
Suau.

*’i'*
Núm. 150

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Habiendo solicitado el vecino de es

ta D. José Sastre Cabanellas el corres
pondiente permiso para instalar un mo
tor de Gas pobre de 11 H. P. marca Na
tional Gros- en la fábrica de hielo que 
tiene instalada en el llamado Huerto de la 
Portallada, la Comisión permanente de 
este Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer acordó someter dicha petición a in
formación pública, a los efectos de recla
mación y en virtud délas disposiciones 
vigentes, por término de quince días a 
contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de la, provincia.

Pollensa 15 enero de 1931. El Alcal
de, Guillermo Par.—Por A. de la C. M. P. 
-El Secretario, Antonio Jaume.

*"*
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Núm. 159
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Dia once de febrero próximo, a las on
ce de la mañana, en el local de la Secre
taría de este Ayuntamiento tendrá lugar 
una subasta pública bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente delegado, para 
contratar los trabajos de peón, carro y 
machaqueo de piedra para la conserva
ción y reparación de los caminos vecina
les y calles de la población durante los 
años 1931, 1932, 1933, 1934 y 1935, con su
jeción al pliego de condiciones que estará, 
de manifiesto en la Secretaría, y contra el 
cual ninguna reclamación se formuló.

Los tipos señalados para la subasta 
son los siguientes:

Jornal de peón extraordinario, 6 pe
setas.

Jornal de carro. 12 id.
Jornales de un mes de peón temporero 

de 1.a, 90 id.
Idem de id. de id. de 2.a, 64 id.
Metro cúbico de piedra, 2 id. 

debiendo las proposiciones ser en baja.
Estas deberán ser iguales al modelo 

que se inserta al final, extenderse preci
samente en papel sellado de la clase 8.a 
y presentarse en pliego cerrado acompa
ñadas del resguardo de depósito provisio
nal y cédula del licitador llevando ade
más adherido un sello municipal de una 
peseta, a la mesa que presida el acto du
rante la primera media hora de su co 
mienzo.

Para poder tomar parte a la subasta 
deberá constituirse un depósito provisio
nal en la Depositaría del Ayuntamiento, 
de 500 pesetas y el que resultare rema
tante elevará esta cantidad hasta 1.000 
pesetas como lianza definitiva.

Son aptos para el bastanteo de poderes 
lodos los Abogados del Colegio de Palma 
de Mallorca.

En el caso de que resultare desierta 
esta subasta, se celebrará una segunda el 
dia seis de marzo próximo a la misma 
hora de las once y con sujeción a. las mis
mas condiciones.

Modelo de proposición
_ D..N...... N......  vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, «on ca
pacidad bastante para contratar, entera
do del pliego de condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de esta ciudad cele
bra la subasta para contratar los trabajos 
de acopio de materiales, machaqueo de 
piedra y jornales de peón y carro para 
la conservación y reparación de caminos 
vecinales y calles de esta población du
rante ios años 1931, 1932, 1933, 1934 y 
1935 se compromete con sujeción a las 
mencionadas condiciones a tomar la con
trata por su cuenta a los siguientes tipos:

Jornal de peón extraordinario (pesetas 
y céntimos en letras).

Jornal de carro (pesetas y céntimos en 
letras).

Jornales de un mes de peón temporero 
de 1.a (pesetas y céntimos en letras).

.Jornales de un mes de peón temporero 
de 2/‘ (pesetas y céntimos en letras).

Machaqueo del metro de piedra (pese
tas y céntimos en letras).

(Fecha y firma del licitador) 
( Lluehmavor 15 de enero de 1931.—El 

Alcalde. B. Contestí—El Secretario, Gui
llermo Aulet. * * *

Núm. 162
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Ignorándose el paradero del mozo An

tonio Garau Cascarro, hijo de Sebastián y 
Manuela, nacido en esta el dia veinte y I y clasificación délos mozos alistádosTa 
cmeo de octubre del ano 1910, natural de I exponer lo que les convenga; advirtién- 
este ici mino, comprendido en el alista- I doles que de no comparecer les parará el míenlo del ano actual, s«abvierte al mis- I perjuicio que señala el capítulo IX del 
il\o’I Reglamento para la aplicación déla vi- 

por el I gente ley de Reclutamiento y Reerapla- 
presente edicto se le cita a comparecer I zo del Ejército J
en esta Casa Capitular, por si o por per- I Mercadal a 15 de enero de 1931 El 
sqna que legítimamente le represente, el I Alcalde Martin Molí '
día veinte y cinco del actual y hora de I *'
las nueve, a exponer lo que le conven- I * *
ga referente a su inclusión en dicho alis- I Núm. 163
tamiento; advirtiándole que este edicto I AYUNTAMIENTO DE PELANfTX 
sustituye las citaciones ordenadas por *1 I . i v ij l  i i a .a m 1 x
pa.rrafo tercero del art. m del Regla- I w ‘"'^^'^ose el paradero de los mozos 
mentó de 27 de febrero de 1925 para el I Rarceló Espigas, hijo de Francisco 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército I ? Angela; Antonio Llodrá Nicoiau, hijo 
por ignorarse eí paradero del interesado’ I de . i?1?.10 Y Barbara; Miguel Nadal Ma- 
parándole el perjuicio a que haya lugar.’ I í?0^’ mJ0 deA Magdalena;

Campanct a 15 de enero de 1931 El I ^^eo Oh ver Artigues, hijo de Francisco 
Alcalde , Jaime Morro. ' I Y Mana; Bernardo Salom Barceló, hijo de

:|. I Gabriel y Antonia; Bartolomé Sagrera
* * I Olivar, hijo de Miguel y de Bárbara, na-

Núm. 151 I turales de este término, comprendidos en
AYUNTAMIENTO DE MANACOR I F1 aljstam.iento del año actual, se advier-
. , . . . . I te a los mismos, a sus padres, tutores Da-L-,llorándose el paradero y actual re- I rientes, amos o personas de quien (lepen 

uddicia de los mozos • emprendidos en el I dan, que por el presente edicto se les cita 
'! 'F h'i11?10.-1?0 }o[’mado para el reemplazo I a comparecer en esta Casa Capitular, por 
( ? BL'^do d6! presente ano, nacidos en I si o por persona que legítimamente les 
L-:da localidad y cuyos nombres se expre- I represente, el dia 25 de enero, 8 de febre-

sarán a continuación, se les cita por me
dio del presente edicto, para que ellos o 
sus padres, parientes, tutores o personas 
de quienes dependan, comparezcan en 
esta Casa Consistorial a los siguientes 
actos del reemplazo:

Dia 25 de enero a las 11, rectificación 
del alistamiento.

Dia. 8 de febrero ¡v las 11, cierre defini
tivo del alistamiento.

Día 15 de febrero a las 8, clasificación 
de los mozos alistados.

Mozos que se citan
Juan Adrover Miquel, de Miguel y 

Antonia
Bartolomé Barceló Roig, de Miguel y 

Francisca
Antonio Caldentey Fullana, de. Andrés 

y Juana Maria
Mateo Febrer Fons, de Miguel y Fran

cisca Ana
Pedro Frau Pascual, de Tomás y Mar

garita
Juan Fullana Duran, de Juan v Juana 

Maria
Lorenzo Gomila. Nadal, de Pedro Juan 

y Eulalia
Mateo Homar Roig, de Martin y Cata

lina
Salvador Juan Mora, de Salvador y 

María
José Martí Pont, de Antonio e Isabel
Juan Marti Llaneras, de Salvador y 

Antonia
Guillermo Más Puigrós, de Guillermo < 

y Juana Maria
Antonio Miquel Nicoiau, de Antonio y I 

Margarita
Andrés Monjo Riera, de Juan y Mar 

garita
Guillermo Mora. Casellas, de Francisco 

y Francisca
Pedro Micolau Llinás, de Antonio e 

Isabel
Bernardo Picornell Bruuet, de Antonio 

y J nana María
Miguel Riera Juan, de Juan y Ana 
Gerónimo Sureda Obrador, de Geróni 

mo y Francisca
Pedro Juan Veñy Garau, de Pedro 

Juan y Antonia
Miguel Veñy Veñy, de Mateo y Mar

garita
Se les previene además, que de no 

comparecer personalmente o quien les 
represente en los expresados actos, se les 
parará el perjuicio a que en derecho haya 
lugar.

Manacor 15 de enero de 1931.—El Al 
calde accidental, Rafael Fuster.—El Se
cretario, S. Perelló Trias.

* * *
Núm. 161

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
ignorándose el paradero de los mozos 

Victoriano Parceló Triay, hijo de Juan y 
Magdalena; Ricardo Compañy Gomila, 
de Vicente y Antonia; José Rotger Orilla, 
de Vicente y Margarita y Francisco Ca
rreras Vidal, de Lorenzo y María, natu
rales de este término, comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del año 
actual, se advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial perso
nalmente o por legítimo representante, 
los dias veinte y cinco de los corrientes, 
ocho de febrero próximo y quince del 
mismo mes, en que tendrán lugar respec
tivamente los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo del mismo 

i

ro y 15 de febrero y hora de las nueve, a 
exponer lo que les convenga referente a 
su inclusión en dicho alistamiento; acto 
de rectificación del mismo, cierre del alis- 
tamiolito y clasificación de soldados res
pectivamente; advirtiéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo tercero del art. 111 del Re
glamento de 27 de febrero de 1925 para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de los interesa
dos; parándoles el perjuicio a que haya 
lugar.

Felanitx a 15 de enero de 1931.—El 
Alcalde-Presidente accidental, Juan Liado.

* * *
Núm. 164 

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Don Mateo Seguí Carreras, Alcalde-Pre

sidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Mahón.

, Hago saber: Que en el Alistamiento 
formado en esta, ciudad el día catorce del 
actual, para el reemplazo del Ejército 
del corriente año, figuran comprendidos 
los mozos que a. continuación se relacio
nan como naturales de la misma, e igno
rándose su paradero se les cita por el 
presente para, comparecer ante este 
Ayuntamiento los dias 25 del corriente 
mes, 8 y 15 de febrero próximo, en que 
tendrán lugar respectivamente los actos 
de rectificación del Alistamiento, cierre 
definitivo del mismo y principio de la 
clasificación de los mozos alistados, pre
viniéndoles que de no comparecer perso
nalmente, o por representante, en el últi
mo de los días citados, les parará el per
juicio que determina la Ley.

Mozos que se citan
Antonio Giménez Pons, de Pedro y 

María.
Francisco Gómez Benezet, de Benito 

y Germana.
Juan Gomila Pons, de Rafael y Rita.
Alberto Hurtado de Mendoza y Vida, 

de Antonio y Pilar.
Fraterno Juan Capellá, de José y 

Juana.
Jaime Martínez Hernández, de Juan 

y Pilar.
Guillermo Martorell Vinent. de Gui

llermo y Juana.
Aurelio Merino Vázquez, de Carlos 

Aurelia.
Rodolfo Pérez Mendoza, de León 

Dolores.
| Fernando Quintas Miranda, de José 
I Carmen.

i 
y t

* Antonio Sánchez Sánchez, de Juan y 
'-I Fernanda.

Rafael Sandino Padilla, de Antonio y 
Elvira.

Gabino Truyol Goñalons, (le Juan y 
Antonia.

Mahón, 15 (•ñero de 1931.- El Alcalde- 
Presidente, Mateo Seguí.

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia del mozo comprendido en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, nacido en esta villa, 
cuyo nombre se expresa a continuación, 
se le cita por medio del presente edicto 
para que él o su padre, parientes, tutor 
o persona de quien dependa, comparez
can en esta casa consistorial a los si
guientes actos:

Dia 25 enero a las diez, Reclinación 
del alistamiento.

Dia 8 febrero a las diez, Cierre defini 
tivo del mismo.

Dia 15 a las ocho, Clasificación de mo
zos.

Mozo que se cita '
Jaime Plomer Gari, de Andrés y Ana.
Polleusa 16 de enero de 1931.—El Al

calde, Guillermo Far.
* * *

Núm. 177
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el actual alista
miento, cuyos nombres a continuación 
se reseñan, se les cita por medio del pre
sente Edicto para que ellos o sus padres, 
parientes, tutores o personas de quienes 
dependan, comparezcan en esta, casa 
consistorial los dias y horas señalados a 
continuación:

Dia 25 enero a. las 10, rectificación del 
alistamiento.

Dia. 8 febrero a las 10, (fierre del alista
miento.

Dia 15 febrero a las 10, clasificación 
de mozos.

Mo-¿os que se citan
Jaime Cifre Cladera, de Jaime y Fran

cisca, nacido dia 21 junio de 1910.'
Isidro Hernández Reboloso, de Fer

nando y Ñor berta, nacido dia 27 abril de 
1910.

\'alldemosa 16 enero de 1931—El Al
calde, Felio Calafat.

* * *
Núm. 131

Don Jo sp . Carrillo Guerrero, Juez de pri
mera instancia de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por ante este Juzgado y Secretaría 
única se siguen autos información pose
soria instados por Miguel Gomila Santan- 
dreu, vecino de esta ciudad, referente a 
las tincas siguientes todas de este térmi
no:

Una pieza, de tierra llamada Son Pon 
fondo, de cabida, de treinta y siete áreas 
ochenta y una. centiáreas, linda al Norte, 
Este y Oeste con tierras de herederos de 
D.a Juana Udaeta Cárdenas y por Sur 
con el predio Cban Blanqué de D. Pedro- 
Miguel Duran Galmés.

, Una pieza de tierra denominada tam
bién Son Po l i fondo de extensión de veinte 
y cuatro áreas setenta y seis centiáreas, 
linda por Norte, Este y Oeste con tierras 
de herederos de Doña Juana, de Udaeta 
Cárdenas y por Sur con el predio C'an 
Blanqué de D. Pedro Miguel Durán Gal
més.

Otra pieza de tierra llamada Ses Tala- 
yol etas conocida, también por Ses Tala- 
yolas de cabida de treinta v cinco áreas 
ciento y una centiáreas, liúda por Norte, 
con las de Mateo Rosselló, Sur con Cama
da, Este las de Juan Santandreu y Oeste 
las de herederos de Tomás Bosch, esta 
linca, procede de otra, de extensión de 
ciento veinte y ocho áreas noventa cen
tiáreas, que linda al Norte con la de Ni
colás Nicoiau, Sur la. de Mateo Perelló, 
Este las de Catalina Vives v Oeste las de 
Tomás Bosch.

Otra pieza de tierra sita en Son Galia
na con cuyo nombre es conocida, de ex
tensión de diez y siete áreas setenta y 
cinco centiáreas, linda al Norte con la de 
Gabriel Valls, por Sur las de Damián (a) 
Revull, Este las de Alejo de Alcudiarrom 
y Oeste con Camino de Son Negre. Pro
cede de otra de extensión de un cuartón 
y noventa y seis destres, que linda al 
Norte con la de Gabriel Valls, Sur la. de 
Margarita Soler, Este las de Juan Sansa- 
loni y Oeste con Camino de Son Negre.

Una casa y corral señalada con el nú
mero 11 de la calle del Silencio de esta 
ciudad, que linda por la derecha entran
do con la de Francisco Galmés, por la iz- I 
quierda con la de Juana-Maria Nadal v 
por el fondo con la finca El Cos.

I as descritas fincas las viene pose- j 
yendo a título de dueño las tres primeras 
por compra, hace más de seis años a Juan 
Santandreu Riera, la cuarta desde mil no
vecientos veinte y cinco por compra a 
Maria Ana Soler y la última por igual 
concepto de Margarita Mestre Santandreu 
desde el antes dicho año, y desconocién
dose actualmente el paradero de dichos 
vendederos a cuyo nombre figuran aun 
amiralladas se expide el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, por término de ocho dias lla
mando a los espresados interesados, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
oponerse a la posesión solicitada en el 

, plazo de ocho dias, bajo apercibimiento 
| de lo que hubiere lugar si no lo verifican.

, Manacor a diez de enero de mil nove- - 
cientos treinta y uno. José Carrillo.—El 
Secretario, Fernando Gil.

* * *
Núm. 136

FOMENTO AGRÍCOLA DE MALLORCA 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno 

se convoca a los Sres. Accionistas a la 
Junta General ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, Cifre 2, dia 25 del 
mes en curso a las doce y media de la 
tarde.

l'm el vestíbulo del establecimiento 
está de manifiesto la relación de los se- I 
ñores Accionistas que tienen derecho de 
asistencia, a la Junta de referencia, con 
expresión de los votos que les corres
ponde emitir.

Palma, 12 de enero de 1931.—Por el 
Fomento Agrícola de Mallorca. El Pre
sidente, Manuel Fuster.

PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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